
llll'N)ltta DI IIP.IAAI IIÓLO mu 
-, etc. Toledo; que subió alp ea 17p (610 t 
1111D ateala 19¡. · 

La miDeria, , que 11D admirablemente se presta 
y el suelo de Espalla, prograó mucho en el siglo IV 

iobre todo, , la gran libertad de explotación reco 
leya. Las materias que se ellplotaban eru el to 
c:riltal ele l'QCI, amatista, bemtites, piedra azul, la · 
bw, esmeri~ jaape, marmol (ea gran cantidad~ 
IAnaón y Vuconpdu~ carbón de piedra (As 
(Guadalcaul~ cinabrio (en las importantes minas 
y A1macleaeios que penenecian , la Corona y que, 
per ua inceadio , fines del siglo xvm, fueron de n 
• eslado ele uplotación por el naturalista Bowles 
que ea 18o2 rindieron 20,000 arrobas de mi 
(IIUJ abundantes, siendo la principal la Real de 
pbno •l'lelltffero (Linares en primer tmniDO), y -~ La pesquerla y salazóD de pescados-industria 
uauu costas-estaba ea decadencia. Aunque el 
Ulredat recoaoci9 , los espa6oles el derecho , 
1-calao ea Temnova, Inglaterra disputó ese 
nallldo ele Paria aeg6, de modo que Espalla tuvo 
ri,uto ele 48 millones J pico de reales para adqu" • 
aecesario á su eonsumo. Ea el Cantábrico se 
bllleaa, pero con escasos rendimientos. Lo principal 
castera J en especial la de sardina, abuadanllsima 
• Galicia; la de la anchoa en C..taluaa y las 
Mrica. Mucboa de los pescadores calalanes ej 
• comunidad, y un srupo de ellos se establecio 
reorpaiuado las fábricas de salaz6a, que eran • 
U• ordenlllza ele 1 768 se refiere ya al conflicto 
cle aparejo empleado (el «bou• ). En 18o4 se di6 
geaera1 de pesca, y ea 179s, aunque con referel • 
Nal6a, se declaró la libertad general de pescar, no 
jlri-rilelios particulares. 

BI rendimiento total d• la industria en 18o¡ 

1 ,, s 2.66o,707 reales. Pero el renacimiento 
ciaie y eflmero. La repupancia á los trabajos 

1-79 
• .-ne. y la iporacia J 6ilta de edacacióa 

l6lo ae pudo combatir• - mfllima parte. 
la decluaci6n ele la cédula de 178¡ (S 791i 
de los nobles y de las ónleaes miliw., hubo 

t So¡ q~e DO se entendió igualar, tnediute aquella 
mecú1cos coa los CIJ'gOI principales del Estado 
-. oficios DO eru en si mismos envilecedores. 

- punto ' procedimientos de tramjo J la rutia 
Bo~les tuvo que hacer traer minéroa de ~ 

fu IDIDIS d~ Almadén funcionasen como deWu, 
se obstmaban en seguir el siltema traclicioal 

- ocuióa, la miquina de la fábrica de Guada
Y ~ preciso traer de Inglaterra un aiedlico. 

Imple. De estos ejemplos hubo muchos, que 
una de las principale, aecesidades era,-y ,. 
bombtta cultos-la inatruccióD popular. 

...... 1.-Esta falta de educación tbic:I' 
lhD iníerio~dad en el obrero espallol que, sin 
, . de aphtud na~ puesto que se uimilllla 

. cuando se le ensdabu, 1 supo ...., 
se los dieron, los elementos ele cultura propor
las escuelas regias y las Sociedades Emn6, 

estaba en la poca extensión de esta polltica 
~ alcanzó á un peque6o número. 
'fUllban mucho según las localidades y las iD
Nueva Recopilación, J en la Novfsima todavil, 
las leyes generales de 11111 de la Edad-Media¡ 
7 uu Real provisión declaró libre el coacieno 

1N obreros del campo con los duellos de las tie, 
los jornalea ordinarios de Sevilla son de 4 rala 
.- oficios llegaban á cantidades seis -
., los ebanistas (2 s rea1eai ~ el viajn 
87~ el jornal medio en Barcelona era ele 8 na
que oscilaba de 22 i , ¡ ¡ sueldos (h,rs ,) 
, los hilanderos percibfan 6 sueldoa y la co

-. ,,a, 1 1, J los que hacen randas y eacaier, 9, 
)Onlll ea ele JO sueldos. Ea Valladolid las » 

1 real y 14 maravedises. Los iiea:. del 
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campo ganaban por término medio en Andalucía, según 
de las Cartas político-económicas, , reales. Jovellanos di 
l ½, Los pastores solían recibir dos libras de pan diarias y 
160 reales por año. Estos jornales, aunque escasos, no e 
la mavoría de los sitios, insuficientes para las primeras 
dades: por la baratura de los artículos alimenticios; pero 
no siempre habla trabajo, según sabemos, ni lo hubo 
para todos los dispuestos á él, ni siempre eran los a 
abundantes ni estaban baratos, se producían hambres y la 
dicidad se sostenía. 

Las huelgas estaban consideradas como delito. Sólo se 
mit(a, á los obreros que se creían lesionados por los pa 
en sus derechos, acudir al corregidor, cosa que hacían muy 
vez. En cuanto á la legislación protectora, era sumameu~ 
dimentaria. Dos edictos de 1 778 y 1 782 disponen la for111 
construir los andamios en las obras públicas y privadas 
Corte, para evitar las desgracias y muertes de los operari111. 

827. Los obstáculos del comercio.- Dadas las 
ciones de su agricultura y de su industria, en el siglo 
España tenía que ser un país cuyo comercio estribase · 
palmente en la importación de los productos que le fa! 
en la circulación de ellos y de los que daba la península, 
interior de ésta. La exportación, que se estrellaba en E 
con la imposibilidad de competir, en la mayoría de las cosas, 
los productos extranjeros, no tenía más cam_ino fácil_ Y 
vechoso que el de las colonias, y de aquí el interés _vital 
revistió la defensa de ese comercio contra las amb1c10Dll 
Inglaterra y de otras naciones que trataban de participar 
ya que no <le absorberlo, como, por otra parte'. indefec 
mente sucedería si el régimen de libertad mercanul, y de 
petencia, por tanto, llegaba á establecerse en América. 

Todas estas premisas daban un pie forzado á la acción de 
poderes públicos en el empeño de regenerar la vida me 
Aparte el efecto reflejo sobre la exportación general que 
de conseguirse con el desarrollo de la agricultura Y de la! 
dustrias extractivas y manufactureras, lo que el Estado 
hacer en primer término, era mejorar las condiciones de~ 
portación, de modo que favoreciese la producción na 

LOS OBSTÁCULOS DEL COMERCIO 

f¡álilar el establecimiento de empresas mercantiles excitando 
d interés de los capitalistas y suprimiendo las traba; que la le
¡islació_n y _las costumbres pudieran oponer al progreso del 
¡omercio y a la buena ~.archa de sus operaciones; procurar el 
aumento de la exportac1on, y defender á todo trance el mer
~•fo de América. Dejando este últi,no punto para un párrafo 
Slglllente, ve_amos ahora lo que se hizo respecto de los otros. 

Fue preciso, ante todo, reformar la legislación aduanera 
reclificando la política del siglo xv11. Los aranceles que regia~ 
acomienzos del xv111 eran sumamente gravosos para la salida 
de los productos españoles, cuyos derechos no se diferencia
ban de los que recaían sobre los extranjeros. Además, las mer
cancías se evaluaban según volumen; lo que cedía en perjuicio 
de las materias de menos µrecio en el mercado. Las ordenan
i.as de 1 778 Y 1 784 modificaron estos principios introduciendo 
~ 1·aluación según clase, peso y número de un,idades, y dife
reoc1ando. el unpuesto sobre las mercancías nacionales (, º/o) y 
l,sex1ran¡eras (7 °1,). Aunque esto mejoró las condiciones del 
comercio,_ todavía la conservación de la alcabala, de los dere
chos mumc,pales y de los derechos de consulado, producían un 
oobreprec10 excesivo que, por una parte, dificultaba la circula· 
aoo, )' por otra, favorecía el contrabando. No era éste difícil de 
C1trcer, dada la mala administración de las oficinas de aduanas 
yla 1~morahdad de los empleados que atestiguan documentos 
de_la epoca; v. gr., respecto del administrador de la Aduana de 
Alicante, de las gentes de la Casa de la reina viuda en San 
lhlelonso y de los comerciantes de Valencia, las notas del cónsul 
francés Partyet. Algunos de los abusos, ó de los derechos exce
u_vos de esos empleados, fueron corregidos ó abolidos. Así se 
lizo, r. gr., en 1749, con el derecho de los administradores de 
aduanas á tomar para sí una parte de no pocas de las mercan
das conducidas por los barcos españoles. 

Pero si los aranceles mejoraron, en general, á fines del siglo, 
~ otros par11culares concretos la política económica siguió 
Deodo 1an mc,erta ó tan poco decidida como hasta entonces 
l!lrte las dificultades que representaba la multiplicidad de im'. 
Jaeltos (S 82 5). Si tomamos como ejemplo el comercio de gra
l&S, reremos que la preocupación legítima del consumo interior 



282 HISTORIA DE ESPAÑA: SIGLO XVIII 

no acierta á ser satisfecha de un modo seguro. Al principió, 
el sistema de la tasa (pragmáticas de 1 707 _Y 1 _709, confinna 
de la de 1669) declarando libre el comercio siempre que el 
estuviese por bajo de 1 ¡ reales la cebada, 1 7 el cente?o y 
trigo (excepto en Galicia y territorios del Cantábrico), 
con prohibición de almacenar y acaparar, como era fre 
que hiciesen «los poderosos y ricos>. En 1765 se abolieron 
tasas declarando la libet tad de precio Y comercio Y la de 
mace'nar y entrojar, con la condición de que los alma 
fuesen públicos y los duefios de ellos llevasen l~s. libros 
pondientes y no hiciesen •monopolios, tratos 1lic1tos Y t 
lucros>. En la misma pragmática se confirmó la libertad de 
portación de granos, ya decretada e~ 1756 Y 1757, s,e 
que los precios en el interior estuviesen por _baJo de 
cifra que variaba según las provmcias de (22 a l 5 reales 
nega). Fundamentalmente, esta ley de 1_761 s~ mantuvo . 
fines del siglo, exeepto en lo concerniente a la expor 
que fué prohibida en 1787 por mar y en los puertos del? 
mientras se mantuviesen los precios que entonces teman 
granos en Castilla <y pueblos inmediatos á los puerto~ del 
Océano•. Lo misma prohibición temporal (por un ano) se 
denó en 1 789, confirmando en lo demás, y singularmente en 
de los almacenes, la ley de 1 76 5. Por último, en 1 790 (y 
evitar los muchos abusos que realizaban los que .. 
los granos con perjuicio de los consumidores) se proh1b16, 
minantemente tales almacenazgos, sin que esto fuese ób1c'.1 
libre venta y circulación en mercados, etc., puesto que so~ 
quería prohibir el comercio de •reventa, es_tanco Y monopo 
y aun esta prohibición se alzaba en punto a _los granos ex 
jeras , que se introdujesen en adelante en uempos calamn 
ó en las provincias marítimas cuyas cosechas no son sufic 
á su consumo ordinario ... pues esta clase de granos no 
puede traer sino por medio del comercio>. Es decir, que 
que se prohibía, por miedo á los acaparamientos, era el c? 
cio en grande de los granos; y de que ese miedo no era 1 

dado dan testimonio palabras de Jovellanos en su Informe, 
alud;n á los grandes poseedores de tierras y confirman las 
las pragmáticas de 1 708 Y 1 709. 

LOS OBSTÁCULOS DEL COMERCIO 28¡ 

Lo que al comercio de cereales, le ocurría al de otras mate• 
rías, aunque no por razones de policla de abastos, sino por mo
tivos de protección á la industria nacional 6 por efecto de las 
leyes suntuarias. Asf, en 171 7 se prohibió la entrada del azúcar, 
dulces y cacao de Marañón <que vienen de los dominios de 
Port11gal>; en 1718, la entrada de <telas y tejidos de algodón y 
seda de la China y otras partes de Asia>; en 1 728 y otros años, 
k de los tejidos de algodón y lienzos pintados extranjeros; en 
1770, la de muselinas; en 1758, la de1Jlata y oro falso; en 1 767, 
la de holandillas que no sean de lino puro; en 1 77 ¡, la de som
breros de Portugal; en 1 778, la de libros encuadernados; y en 
diferentes fechas, la de vestidos y ropas hechas, gorros, guantes, 
calcetas, mitones, botones de hilo, flecos y galones lisos, puños 
bordados, telas bordadas para ornamentos de iglesias, cintas 
guarnecidas con ílores, hebillas de suela con piedras de acero 
y otru muchas cosas, al propio tiempo que se prohibía el uso 
deadornos y pinturas en las carrozas y otros lujos (S 849). 
Pero la política proteccionista no fué constante, pues en 1768 
se alzó la prohibición del azúcar, dulces y cacao, de las telas 
de China, de los tejidos de algodón, del algodón en rama y. de 
los lienzos pintados y estampados, alfombras y tapices, y en 
1789 la de las muselinas (por no bastar para el consumo lo 
que produclan las fábricas nacionales y lo introducido de Fili
pinas); si bien en 1771 se volvió á prohibir la entrada de telas 
de ~godón; en 177¡, los pintados y estampados, y en 179¡, 
la de las muselinas. Por otra parte y á pesar de las prohibicio
nes, algunos de los productos prohibidos entraban en la penín
sula de contrabando y se vendían públicamente. El ,·iajero 
Swinburne ( 1776) dice que el principal artículo del comercio 
francés en Cádiz era el de los vestidos bordados de Lyon. 

Otro particular que requería atención en beneficio del co
mercio, era la moneda. En 1772 se planteó la unificación de 
lu distintas monedas usadas hasta entonces, dando por unidad 
dri,l de ve/Jón, dividido en l4 maravedises. Las piezas divisio
llrias hablan de ser de t, 2, 4 y 8 maravedises; los múltiplos 
plata de la unidad, el real de plata (2 reales vellón), la peseta 
Jroviocial, la columnaria (; reales), el real de d cuatro (8 reales), 
d medio peso, el real de á ocho ( 16 reales) y el peso fuerte; y los 

.. 
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de oro, el l'scudito (20 reales), el escudo, el dob[ór, (80 r 
dob/ór, de cuatro y el dob/ór, de oc/Jo escudos ( i 20 reales~ 
reforma, aunque bien entendida en muchas de sus part 
consiguió el objeto que se proponía, por la depreciaci 
maravedí (moneda demasiado ínfima), la multiplicidad de 
nedas de plata, la confusión de los diferentes reales (senci 
plata, etc.), y, sobre todo, por conservarse muchas de las 
nedas provinciales (Navarra, Cataluña, Valencia y Ca • 
Algo de esto se remedió con nuevas reducciones y prob· · 
nes en , 776, 1777, 1779 y 1786; pero sin resolver por 
pleto la dificultad. En cuanto á la exportación de la mo 
continuó prohibida en general (aunque el contrabando la 
continuamente); pero se concedían licencias para extraer · 
cantidades, con pago de un derecho de tres por ciento. De 
licencias, tuvo carácter permanente la concedida á las V 
gadas para pagar las mercaderías que importaban de F 
pero la citra permitida era fijada anualmente por real 
Como se ve, en este particular continuaba el criterio de 
siglos xv, y xv11, sin que la prohibición-que el con1rabanjo 
día á todas horas-produjese más que trabas para el com 

También se intentó, con mejor sentido que en punto i 
moneda, la unificación de pesas y medidas, tantas veces 
yectada. La unificación se hizo en , 80, sobre la base de 
medidas y pesas de Castilla; pero no se cumplió y las 
continuaron como hasta entonces. Otro obstáculo para el 
mercio era la falta de puertos y de marina mercante. 
última contaba sólo con 932 barcos de todas dimension5 
1801. Aunque se procuró fomentar su crecimiento según 
mos (S 82 ;), los resultados fueron escasos y casi todo el 
taje continuó en manos de extranjeros (franceses, ingl 
holandeses). En cuanto a los puertos (256 en 1804), ya se 
dicho antes (S 823) lo principal. Las comunicaciones por · 
en virtud de la escasez de buenos caminos, eran difíciles Y 
trasaban mucho las operaciones del comercio. Casi todos 
transportes se hacían en mulas, que dirigían, en grupos ma __ 
ó menores (recuas), los arrieros, llamados trajineros ó tra¡ 
tes si, además de transportar, vendlan•en las ferias y mer 
Las mercancías más pesadas se conducían en carretas. 

ORGANISMOS DE LA VIDA MERCANTIL 28; 

No menos necesario que esto era metodizar la vida interna 
del comercio. La falta de contabilidad regular causaba grandes 
periuicios1 incluso á los mismos :nreresados, y para remediar 
1110, se decretó en 1737 (renovando las pragmáticas de 1 ;49 y 
1¡p), y se confirmó en 01ros años, que <todo mercader tratante 
ycomerciante al por mayor• lleve, por lo menos, cuatro libros 
decuent•s, á saber: •un borrador manual, un libro mayor, otro 
¡ara el asiento de cargaremes ó facturas y un copiador de car
ta!'- En 1783 se elevaron á cinco los libros de los comerciantes 
de los gremios_ madrileños. Se mandó, también, formar padro
nes de comemantes en todas las ciudades y villas. Los comer
ciantes se dividían en varias clases que marcaban grados en la 
jerarquía social y económica, desde. el simple ropavejero al 
lonjista ó comerciante y al corredor de lonja. Sólo este último 
gndo era considerado como noble; los restantes se reputaban 
il(ompatibles con la nobleza. Pero el espíri1u mercantil fué 
abriéndose paso en la sociedad espafiola, y los mismos nobles 
llegaron á c~nceder gran estimación á esta industria, y aun al
gunos se dedicaron á ella. Como muestra de esta subida en la 
consideración pública, es de notar que los individuos pertene
cientes á la Sociedad de comerciantes de Barcelona, llevaban 
!!jiada como los hidalgos. 

828. Organismos de la vida mercantil y productos.- En 
dos clases de organismos estaban condensadas las principales 
funciones mercantiles: organismos oficiales y organismos priva
dos. _El más alto de los primeros era la Junta general de Co
mercio (S 727), reformada en 1705 con plantilla de tres minis
lros del Consejo de Castilla, cinco del de Indias dos del de 
llatienda, un togado de la Casa de contratación, ;n Secretario 
Y •dos Intendentes de la Nación Francesa muy inteligentes en 
d comercio y celosos del bien de las dos monarquías•. La 
Jmna tenia jurisdicción privativa, derogado todo fuero que pu
diera oponérsele, y se reunía tres veces en semana en una de 
■ salas del Consejo. La competencia ú órbita de asuntos cuyo 
lODOcimiento correspondía á la Junta, se fijó por cédula de 
1; de Mayo de 1 707, abarcando <todas las materias tocantes a 
fll!l!Os de tráfico y comercio>. En 17,0 se creó una Junta de 
Moneda, también con jurisdicción privativa, y en ella se refun-
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<lió la de Comercio. A esta nueva Junta se unió 
en 1747, el conocimiento de todos los asuntos de m' 
1748, los de extranjeros (§ 830); en 1767, los de los 
Gremios mayores de Madrid en casos de contravención 
-0rdenanzas que regían á éstos, y en 178¡, el de <todos Iris 
10s y causas civiles y criminales que sean y pertenezcan • 
ó indirectamente á los referidos cinco Gremios y á sus · 
duos>. Todas estas agregaciones exigieron un nuevo 
mento ó <declaración de los negocios tocantes al cono · ' 
de la Junta• y, en efecto, se dió por decreto de 1 770. En 
se dividió este organismo en dos salas, una de Gobierno y 
de Justicia, para acelerar el despacho. Se crearon 
Juntas regionales y Cuerpos de Comercio ó Magist 
varios puntos, tales como Barcelona (17í8), Zaragoza (t 
y Valencia ( 1 762). 

Los Consulados (§ 727), aunque de origen privado, 
ban una situación intermedia, ya por la intervención 
autoridades, ya por su reorganización oficial, como ocurrio 
el de Barcelona ( 175 s; y con el de Valencia ( 1 762). A 
siglo había 14 de ellos, cada uno con su constitución y or 
zas especiales, de las que alcanzaron singular importancia, 
su amplitud y minuciosidad, las de Bilbao, reformadas en 1 
Los Consulados tenían en general, á su cuidado, la co 
ción de los puertos, creaban escuelas de pilotaje y nav 
y juzgaban como tribunal, sumariamente y según la cos 
mercantil, los pleitos, procesos, etc., de los comerciantes. 
gunos, como el de Cádiz, extendían su competencia á 
asuntos económicos, como el aprovisionamiento de trigo y 
rina de la provincia, establecimiento de tarifas, loterías J 
menos relacionados con el comercio. Cobraban derechos 
las mercancías desembarcadas, que en Cádiz produjeron 
seis millones de reales, y en Alicante, dos. Convertidos 
pués en prestamistas del Tesoso real, comprometieron su 
tal y se inició con esto su ruina. En las ciudades y villas d 
no había Consulados, el Ayuntamiento, con el Corr · 
Alcalde, nombraban (desde 177¡) dos Diputados de Co 
elegidos de entre los comerciantes de la localidad. 

Además de los Consulados, existían otras corpora 

ORGANISMOS DE LA VIDA MERCANTIL 

Los gobernantes de la época, no obstante su preocupación tu
torial, tenían conciencia del valor de la iniciativa y del interés 
particular en estas cosas. Así lo demuestran la información que 
61 18 de Mayo de 1701 se mandó abrir con propósito de que 
todos los pueblos del reino <propusiesen medios para la restau· 
ración del Comercio>, y los primeros párrafos de la cédula de 1 5 
de Mayo de 1 707 en que, después de establecer cómo España 
abunda en primeras materias para «cualquiera industria>, ma
terias que aquí compran los extranjeros y nos devuelven elabo
radas, se dice que la miseria de la <nación cesaría si se consigue 
que los naturales se entreguen enteramente á esta aplicación y 
trabajo, por donde á un tiempo se redimirá la miseria de tantos 
mendicantes, pudiéndose inventar tales industrias que aun á 
los impedidos (que totalmente no lo estén) se les pueda ocupar 
de suerte que ganen el sustento en ellas •. De aquí que favo
reciesen la creación de corporaciones representativas del inte
res privado, con el nombre de comunidades de comerciantes, 
11emios, etc., y aun se obligó á todo comerciante (1703) á que 
ie incorporase á un gremio; y aunque luego sustituyó á esta 
rigidez corporativa la libertad de profesión (§ 800), no cesó el 
favor á los que libremente se congregaban para defender é im
pulsar sus intereses. Los más importantes de estos gremios 
mercantiles fueron los llamados cinco Gremios mayores de 
Madrid (joyeros, vendedores de telas de seda, oro y plata, ven
dedores de paños, de lienzos, y especieros y droguistas), cuyas 
ordenanzas se reformaron, por primera vez, en 1726, y luego 
en 1741 y 1783. La importancia económica de esta corpora
ción fué muy grande, y le permitió extender sus negocios á 
ttras plazas y á ramos industriales como las fábricas de Tala
,era y Ezcaray, que estuvieron á su cargo, En 1777 la forma
lian ¡¡5 comerciantes, con un capital que se calculaba en 2 1 o 
millones de reales, de los cuales 90 correspondían á los espe
lieros y 40 á los lenceros. 

Independientemente de los gremios, se formaron compañías 
4f los comerciantes de cada especie para la compra en grande de 
las primeras materias ó de los géneros elaborados. Las hubo 
en Madrid, en Toledo, Sevilla, Graoada y otras poblaciones; 
in Madrid descollaron la de lonjistas ó especieros, fundada 

,. 



• 1767, COI t.ct-.s '/ almacena ea Habenli, 
'/ otnlS punlos, y varios buques propios; la de 
erada ea 1717; la de palleros, en 1748, etc. Mayor 
áa tuvo la que constitu:,eron los cinco Gremios 
t111e, con UD capital de I s millones, eleva~o IU,O 
preadió numerosos negocios de gran coD11deración 
&bricas de sedería y laneria ea Valencia; Talavera, 
Bzcaray. Al mismo gmero pertenecieron las co 
• expnsameate para el comercio de Indias, de que 
• airo pimfo. 

Loa corredores, ianto de looja como de co 
ron.abo agremiaciones.que se reglan por ordena 
talja, de Madrid, las tuvieron nuevas ea 1719. l..ol 
• 'fÍeroll confirmadas las suyas en 1 7 21 y otros 
,._.. en 1 770, con privilegio del uso de espada. 
le contra1aci6n, de Barcelona, fu~ reedificada ea 
(1'770 y sigs.), pero conservando el salón antiguo,_ 
tara ojival Debe adnnine que la palabra Ion 
tlllbién todo almacén al por mayor, sin tienda a • 
duelos, llamados lonjistas, DO formaban gremio, 
t,Wti habla •lonjas abiertas•, que eran, e!I Madrid, 
iltiYidlllll de los cinco gremios, en que se podla 
•1or '! menor. . 

Laa principales plazas comérciales eran las del b 
ttlUdo Madrid, que tenla impomncia extrao 
fflliente del Mediterráneo, Barcelona ea primer 
cmnpi1ienclo con ella, Valencia, que le iba á los 
)llá de Barcelona, ea Calalulla, Reus, donde á 
ligio x1x habla . 17 comerciantes de primera im 
dullos repmeaiantes de los gremios mayores, d 
1e exportabu de 22 á 2¡,000 pipas de aguardient 
jle Tino; 10 á I s,ooo sacos de avellana, al 
p número de cajas de sederla y de fmlos de 
Jilllpoi lllites eran iambiea, Areoys de Mar, Malll'6¡; 
.... Tortoa, Gerona, Tarragona, Sabadell '/ o 

•ilduslria (S 82si Ea el SE., Alicante y 
• Nmercio activlsirno, 1111yor en la primera ci 
lepllela. Ea Andalucfa, Serilla y Cádiz eran las 
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'! N., Vilo, Corda, Billiio, San Sebaatiú, 
~ Ea Castilla, Buraoa manteala alao de 11 

r. Palma de Mallorca, aunq11e decalda, sea-
• to considerable. 

de diferentes dos acusan un movimiento dé 
te imponantes '/ que indica la gru -. 

lo.importado '/ lo exportado. Ea 178g, las ea,-
• á 289.971,98o reales, y las ~ 
Ea 1792, la primera cifra llegó á ¡96.99¡,1 Hi 
alguna disminución (71-4-898,698). El comer-

1111 calculado ea unos 2,-498.429,¡¡2 reales. Peni 
del siglo XVIII ., comienzos del XIX lfflUIIINI 
una plw, la de Cádiz, perdió 4¡2 milloae,, 
de 179¡; 1,017 de 1796 á 1798, y 816 

anlculos de imponación eran: sederiu, • 
cueros, pieles, bianterla, productOI quf

de comirucción, comestibles y algunos ceraJes; 
· i Europa, vinos, aguardientes, frutas -. 

- ,...., corcho, rubia, lana, sal, plomo, tabut 

IOll6aloa • la NINila. El enorme. 
colonias espaflolas contaba, í fines del siglo XYIU 

XIX, con uaa población natunla.te ... .,.. 
pero cuya cifra ao se puede fijar exacta-, 
censos ó es11dl1ticas oficiales. Geaeralmea11, 

datos aportados por Humboldt y reunidos por 
0 

de América, IOD los más aproximldoa Í " 
ate viajero, babia m los lerritor»< coloni._ 
· tes, de lal cuales 1.900,000 corr■poadlaa a 

de 16.902,000, que quedaba para Amáica, 
no,oooiadioc, s.110,ooodemestims, ¡.216,oe. 

llefll'OS. Ua cálculo posterior, hedlo • 
AqüelJes, arroja UD total de 1-4 milk-, 

;Aun aceptaDcio las cifras más allM, raultu de
comecumciu: la uaa, escasa dmlidad de la 
etra, hallarle ea e1igua minorúi los b--, • 
les y 1111 hijos. ,. 
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La riqueza estaba casi exclusivamente en manos de 
como sabemos, y consistía principalmente, según las r ' 
en el cultivo de la tierra, en la explotación de la gana 
en la extracción de metales preciosos. El virreinato de 
Ai~es ofrece, en algunas de sus comarcas (la capital, las 
nes, etc.), un ejemplo caracterizado de la vida agrlcola q 
general, se esforzaron por fomentar las leyes de Indias 
partos y con decomisos á los que no cultivaban sus lotes, 
que sin conseguirlo, porque estas excelentes intenciones 
esterilizadas por la cuantía de los tributos, los defectos 
pedienteo de las concesiones y otros obstáculos adminis · 
que sólo los ricos podían salvar. Asi, v. gr., alrededor 
ciudad de Buenos Aires se formó una faja de grandes 
dades territoriales (procedentes de los primeros repartos 
las usurpaciones de tierras comunes y públicas, y aun de 
modestas roturaciones de los proletarios fronterizos), que 
ron nacimiento á una burguesla preponderante; nervio 
dominación y de, la vida económica, pero también ori 
conflictos con la población desheredada. Las misiones 
tillan, como hemos visto, vastos latifundios, y éstos e 
manos religiosas ó laicas, la regla general. Respecto de 
Aires lo atestiguan así las cifras del censo de 17 44, que 
dan 327 propietarios (urbanos y rurales) en una pobla" 
16,306 habitantes; siendo la proporción, en el campo, de 
dueños de tierras por 5,897 jornaleros sin propiedad al 
mismo en Méjico, donde, según Humboldt, •el suelo ... 
cuentra en gran parte en manos de algunas familias pudi 
La legislación ayudaba á estos acaparamientos, favor · 
principalmente en los repartos á <los más califieados> 
colonos, en vez de estimular la explotación-cosa fácil en 
donde lo que sobraba era tierra, pues sólo se llegó á culti 
décima parte-repartiendo lotes no sólo á los colonos 
sino también á la población indígena. Influyeron en esto, 
que razones iurídicas, preocupaciones económicas. Cu 
abolieron, como medida general, las encomiendas (S 798~ 
intentos de facilitar á los indios la adquisición de lotes. 
gislación ordenó que asl se hiciese en las reducciones 
ragua y, sin conseguirlo por la resistencia de los jesuíras, 
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flltaron personas avisadas como el b' . 
pidresen para los indios la' libertad d~ ~spo_ d~ M1choacán, que 
~• tierras baldías Pero los esp _ 1 om,ctl,o Y de roturación 
<11hura, atraídos .principalment;no es¡ est:maban poco la agri
~, metales preciosos; y á ella s/~:;. senuelo de 1~ extracción 
ai los países donde como en las . taran. con afan, excepto 
arencia de yacimi;ntos empu'ó tª as regiones del Plata, \a 
ampo y á la reunión de ganados º¡':.°~•.mente. á las labores del 
bitivas, dadas para favorecer j _na ianse a esto l_eyes prohi
probibió en América el cultivo d ª1 ;.mporta_nc1a penmsular. Se 
~xcepto en el Perú) y gusan ~ mod cá~mo, olivo, viñedo 
prohibiciones no eran obedeci~as e se a. ierto es que estas 
las desatendían Asi d H ' Y que los mismos virreyes 
. · pu o umbolt en ¡ . 
Jlllportantes de olivos y viñas. contrar exp otac1ones 

Sm embargo de estas prevencione 1 . 
rononuaron introduciendo en Amé:, os colonos p~nmsulares 
~conocidas (como se hizo desd I tea. especies vegetales allí 
las cuales dieron muy buenos reseul~:lnm{¡'ºs. liempos: § 596) 
liasta el I oo por 

I 
en vez d I os. tngo rendía del 2; 

~lidages había,' v. gr. la ~e/ p~~~ ~:iograba en la Península. 
jlalla, que recordaban por su fro d . Norte, en Nueva Es
. n los más hermosos \u ares d n os1dad '. abundante produc
. i_ones del Paraguay er~n tam~i:ndaluc1a._ Los campos de las 
t1vo. Pero estos casos constit . n un envidiable e¡emplo de 
o de la mayor parre d 1 . UJan excepciones frente al es-
E e a tierra 
n el orden vegetal, los español~ 1 . . 

-las maderas y los árboles de d s exp ataron pnnc1palmente 
. , como el palo cam ech:'º uctos ttmóreos, textiles y mé
. o, la quina etc El í:d. , el del Brasil, los gomeros, el ín

Guatemal; y Cumana1go, qdue sle explotaba abundantemente 

1 
, pro uc a en , 8 1, u 8 .11 rea es, según testimonio de Humb Id D nos_4_ m1 ones 

bao en '802 en V o t. e cochm,lla, se ex-
º , eracruz por valo d . d 6 . 

. el cacao era la principal pr¿d . . ~ e mas e 7 mtllo-
lle exportaban unas 228 oo ¡ ucc1on e Caracas y Quito, 

del siglo más de 61 ¡' 00
9 t;egasL De ~uinina se vendían á 

·o en el cultivo prin~ipa~ d~ ~:-ba a cana de azúcar se con
rtaba 7-520,000 arrobas de az. 'qu~ __ en la misma época 

cultivaban; pero las dificultad ~calr. Me¡1co y Perú también 
es e transporte detuvieron el 
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desarrollo de esta industria agricola. El café comenzó á 
tarse en Cuba en 1 769, y en 1 809 el puerto de la Haba 
barcaba ¡,o,ooo arrobas. En el Perú se cultivaba una 
de té y la hierba mate, cuya gran explotación en _el Pa 
ya conocemos. El tabaco sufrió alternalivas en VJTtud 
leyes restrictivas y la competencia del Brasil. En Méjico 
se permitía cultivarlo en ciertas localidades, y el de Cuba 
llegó á enviar 128,000 arrobas á la fábrica de Sevilla) bajó 
cho en exportación, á fines del siglo, por importarse el del 
sil. De Méjico se exportaba también vainilla, zarzaparri 
jalapa. El obrero del campo, reclutado primeramente enttt 
indios, cuya explotación ya hemos estudiado, fué luego,_ 
exclusivamente, negro, merced á las numerosas importa 
hechas en las Antillas y en el continente, por los asentí\ 
esclavos. El jornalero blanco tuvo así que luchar con una 
cible competencia, y cuando mejor libró fué tomando en 
damiento las tierras de los grandes propietarios; pero a~ 
por las trabas y la usura, tuvo pocos alicientes para el e 
y éste no prosperó como debía. 

En materia de ganados, la región más favorecida era b 
Plata (Buenos Aires), que tenía 1 2 millones de rese~ vac 
3 de caballares. Nueva Granada enviaba á las Anullas, 
mente 'º ooo mulas y Mé¡'ico tenia abundantes mulas Y 

l ) ) l • , 

llos. En el Plata, se aprovechaban casi exclusivamente las 
pero la explotación se hacía de un modo tan primitivo Y 
cuidado, que se mataban cientos de animales para aprov. 
una corta cantidad de productos, sin preocuparse de 
las razas fomentarlas y montar industrias derivadas. 

La intlustria minera adquirió extraordinario desarrollo. 
que casi limitada á los metales preciosos. Méjico produc~ 
7,000 marcos de oro anuales, que de 1 806 á . 181 o sub1e_ 
9,J8J. El Perú dió, de 1713 á 1792, un rend1m1ento med_ 
1,400 marcos, y Chile, 12 1212; Buenos Ai~:~, 2,200; N 
Granada, 20,10;. Las minas de plata de Mepco (unas l, 
ocupaban 30,000 mineros libres y daban 2.lJ8:ººº 
anuales. Humboldt calculó que, en 110 años, Mé¡1co P 
circulación más de 149 millones de marcos, que represen 
más de ; .069 millones de reales. Las minas del Perú Y 
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111ya explotación era difícil por su mucha altitud 
•~ b ¡ · d' , Y en que 

111 .. ,a an os JO 10s forzados por la mita dab 1 , an anua. 
Jlli!llte i_.12 J ,920 mar~os. de plata. Al lado de estas enormes 
tljllotac1ones, eran rns1grnficantes las de hierro (Mé¡·1·co) b 
{Chil ) 

• . . . , co re 
.', zrnc, ant11,:ion10, arsérnco (Méjico, Perú) y estaño (Gua-

4ala1ara). En Mé¡1co existían minas de mercurio pero n 
l. d 11 ¡ ·, ' 0 se 

IZO e e as una exp otac1on regular. El platino dese b' .,. 'd . E , u 1erto 
1111,,, y tra1 o a spaña en 1741 por Ulloa, tuvo poco apre-
ao. La sal ro¡a (para amalgamas de los minerales argentíferos) 
se ex1raía de las lagunas del Anahuac (Mé¡'ico) t 6 .. -L-' b M ... 1 Y am 1en se ""''ª a en e)lco e carbonato de sosa. 

Fuera _de ~stas in.dustrias extracrivo-químicas, era muy es
a.sa la vida rndustnal de América. En diferentes local'd d 
,. N E - h b' 1 a es ". ' ueva span_a a ia fábricas de paños, algodones y telas 
~tadas, y se te)la algo de seda. En Tehuántepec se teñía de 
purpura. La orfebrería_ de _Méjico llegó á tener gran fama, sin
¡vbrmente en la fabncac16n de vajilla de plata. Los cueros 
lliba¡ados llegaron á valer, en 1802, más de 8 millones de rea-
~ También se construyeron en gran escala muebles y carrua

y hasta hubo en Durango una fábrica de pianos y claves 
mboldt calcula en J2 millones de reales el valor d 1 , • " · d · .. e a pro
_c1on m ustnal me¡1cana por año. Si las feyes hubiesen favo-

. do el establecim,ento de talleres y fábricas-en vez de res
irlo para favorecer la indus1ria de la metrópoli,-es indu
e que las colonias hubiesen llegado á un desarrollo notable 

este orden. 
Fui en el comerc_io donde principalmente se hizo notar el 
o de las nuevas ideas económicas de libertad y el sentido 
rmador que desde mediados del siglo xv111 dominó en los 
. _mes. Aunque Alberoni ensayó, durante la expedición 

Sioha (S 780), el envío de buques sueltos á América este 
yo no_continuó después, y hasta In 5 siguieron prac;icán

¿ºs sistemas d~ flotas y galeones(§ 741). En sustitución 
~ se conc~d10 libertad para que los particulares enviasen 

. les con.vm1ese sus buques, pero mediante autorización 
ual (regtstro) que resultaba difícil de obtener y estaba 
ágrandes trabas: lo que hizo que se desarrollase poco este 
reg1men. De ordinario, se reunían varios buques para ha-
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de 11.9¡2,o,46e11elperfodode 1766, 1778 
clade 1778 , 1791. A comienzos del siglo 111 

111111 de ,M'iico era de 20 milloaet, y la ex....,.. 
cumerao de Cuba lo baclan e11 176¡ - pC1C1115 

778 eru mú ele 2qo. -
1lr llldavfa mú el movimieu1e mercantil, w 
Atlántico con el Pacl6co, por medio de -

idn se babia indicado por primera vez e■ 
l. Apane otru proposiciones (la de Antooio 

• plan completo de caml por Panamá tué pre, 
J -.,or Gupar de Esin-, y el rey lo ~ 

. r de Tierra F'mne (1 Sl-4~ No ,e ej--6 
111 pmntorils alelcio1lea de di- ,... 

111 fuerw del Estado y por mllir e■ ~ 
• ~ desflvorable í la COm•micaci6■ <!el P--■l 
de imalubre) y partidaria de la, Cl!lDl!DÍacits 
IUiico 6 Colombia. Aun se hicieroD, !141 ol,e. 

• . en el siglo xvu. En el mn, aparte • 
_P(ICtlcable en determinadaa épocat del do, .._ 

ll8C1ltlr entre la desembocadura del rfo de • 
~trato, el cura de Novim (fraile elpllol), il 

pme■t6 , Carlot IV, .é biro difaeata .... 
~ acepme, un proyecto del cauJ inffll e 1 licr 

NfCll'IIUI, del qae, ademU de la lhmii.ia .. 
ha quedado, como testimoaio artfl1ico, la pi.; 
1111 abanico de la época, en que se ,e el 11'1111& 

del rey de Espda. Lu gestioaes .te i.c 
• • . reaahado (í pesar de Ju - · ...,.. 

e11 que las · apoyaba~ quizá porqae tj 
polfticas é m-i-eales que cayera■ .... 

siglo mn, y el empelo, c:omiderable y t¡ 
dela-~ ecoa6mica iaterior, .... 
ellelllfu dilpceiWes. De - 4poaa es, -.¡ 
{coacebido por el Qiuulado 4t Ca■etm 
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de Buenos Aires) de abrir una comunicación marítima en 
Atlántico y el Pacífico, por Patagones. 

A este gran desarrollo comercial contribuyeron otras 
mas. La Casa de contratación, trasladada á Cád1z en 1 

(par~ su servicio se construyó el Trocadero, al borde del 
que enlaza Puerto Real con la boca del Guadalete, 
lugar de cambios de las mercancías procedentes de Indias), 
suprimida por inútil en 18 de Junio de 1790, pues sus p · 
pales funciones habían pasado á los Consulados de mar (S 3 
y á los jueces llamados de arribadas, creados en todos los 
tos que se habilitaron para el comercio de América. En 

F'ig. 41.-Te\a de 3banico de fine> del siglo XVIII, con ~¡ proyecto del cana! de N 

se dejó otro juez que había de ser también de alzada, Y los 
gocios civiles y criminales de que aún entendía en_ aquella i. 
la Casa de contratación, se adjudicaron al conse¡o de In 
En América se crearon Consulados arrálogos á los de España 
Méjico, Veracruz, Lima, Buenos Aires, Chile), los cuales · 
cieron gran influencia en la vida económica. Así, v. gr.,_ d 
Buenos Aires mandó levantar un plano del puerto, gesnooo 
obtuvo la supresión de varios impuestos abusivos que di_ 
taban el comercío interior, abrió y proyectó nuevos ca 
introdujo máquinas nuevas, habilitó puertos, construyó faro¡ 
facilitó la divulgación de los conocimientos de toda clase. 

Juntamente, se fomentó la creación de Compafiías de co 
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privilegiadas, á imitación de las extranjeras. Así se fun
n: la Real Compañía guipuzcoana de Caracas ( 1728); la de 

Habana (1740); la de Barcelona (1711) para el comercio con 
Pleno Rico, Cumana y Margarita; las de Ezcaray y Burgos; la 
• Filipinas ( 1 7ll y 1 78 ¡), y dos para el comercio de negros, 

Compañía general de los cinco Gremios mayores de Madrid, 
com<1 la de lonjistas y otras ya citadas (S 828), se dedicaron 

·10 al comercio con América, mediante el envío de buques 
tqteciales. De todas ellas, las más importantes fueron la de Ca
p y la de Filipinas. La primera constituyó en Venezuela un 
mladero poder, cuyos abusos llegaron á promover levanta
. tos (S 796). Constituida con 100 acciones de 7,,00 reales 

suscribió el comercio de la provincia, y 200 que tomó el rey, 
primeras aumentaron hasta 300 en 175 ¡, y la Compañía, prin

. mente dedicada al comercio del cacao, hizo grandes planta

. es, fundó ciudades, construyó ó mejoró puertos, y obtuvo, 
1i42, el monopolio de todo el comercio caraqueño, y en 1 7 p 

de Maracaibo. De la extensión de sus operaciones y el buen 
· de ellas da testimonio la comparación de las 643,215 fane

de cacao que se exportaron de 1700 á 1730, y el 1.448,746 
cadas de 1730 á 17;6, funcionando ya la Compañía, lo 

produjo la baja del precio en el mercado, desde So pesos 
(en 1 728) á 45 (en 1 73 5 ). La historia de esta Compañia, 

d_urante casi todo el siglo, la historia de Venezuela, donde 
nó como ama y señora. Fué suprimida en 178¡ é iocorpo
; la de Filipinas. Esta-de que hubo ya en 173 ¡ un en• 
malogrado por la concurrencia extranjera-fué creada por 

C. de 1785, concediéndole el privilegio exclusivo, durante 
años, de «todas las expediciones que hiciese á Filipinas y 

partes del Asia y para el retorno de estos frutos y efectos 
~uertos habilitados de esta Península•, donde podría in
cir libremente «todos los frutos y mercaderías de la Asia•. 

á los trabajos de esa Compañia, se desarrolló notable
te el comercio del archipiélago y aumentó mucho el cultiro 
indigo, caña de azúcar, algodón, pimienta y otras plantas. 

Apesar de todos estos impulsos favorecedores, que enrique
á mucha gente y produjeron una clase mercantil pode-

en Caracas, Méjico, Veracruz, Buenos Aires y otras pobla· 
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ciones, el comercio colonial no prosperó todo lo que corr 
día á su empuje inicial. Oponíanse á ello, aparte el contra 
y la competencia extranjera (de que se hablará en el párrafo 
guiente), prejuicios como el de las tasas y los estancos ó 
polios, egoísmos como los que daban lugar á los acaparami 
y el recelo general del Estado respecto de la formación de 
clase rica criolla. 

Las tasas obedecían unas veces (como en la metrópoli) al 
seo de que no hubiera deficiencias en los abastecimientos, y 
ocurría principalmente con los cereales, y otras, á la neces· 
de evitar que los comerciantes ricos, con sus acaparami 
(como sucedía en Nueva España) encareciesen extraordi · 
mente no sólo los productos importados del extranjero, · , . 
los artículos de primera necesidad. De aquí que los virreyes 
gobernadores y cabildos fiiasen los precios de venta ó cr 
alhóndigas obligatorias para los agricultores, ó prohibiesea 
exportación ó importación de trigos y harinas; pero todo 
producía, en fin de todo, perjuicios para productores y cons 
dores. En punto á estancos ó monopolios, los hubo de la 
la nieve la pólvora, el tabaco, los cordobanes, el alumbr~ 
estaño, ~I plomo, los naipes, el azogue, la sal, la lana de vi 
y otros muchos artículos. Se comprende con esto, que la 
paganda de los extranjeros en favor de una libertad abso 
hallase eco grande en las poblaciones americanas y fuese 
de los móviles de la independencia; así como que hicie 
contrabando no sólo quienes se granjeaban con él en gran 
cala, sino, también, todos los que aspiraban a mejorar su si 
ción económica. 

En materia de obras públicas, favorecedoras de la vida . 
nómica é higiénica y de la comodidad individual Y 
deben mencionarse, en este tiempo, los varios acueductos 
truídos en México, entre ellos los muy notables de Que 
y Xalpan; las carreteras abiertas ó reformadas por M 
Ortiz de Rozas y O'Higgins, en Chile; los tajamaies del 
pocho, dispuestos por este último gobernado'.; el canal 
Maipo, que había de beneficiar el valle de Santiago de 
varios edificios públicos, como las Casas de Moneda de M 
y Chile; los caminos terrestres y fluviales abiertos en la r 
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Plata por iniciativa, ya citada, del Consulado de Comercio 
jBuenos Aires, etc. 

830. Los extranjeros en la vida económica peninsular. 
-El problema de la intervención de los extranjeros en nuestra 
,&la económica continuó durante esta época planteado del 
90 modo que en la anterior, pero con una notable acentua
lión en sus dos aspectos (S 73 2) y singularmente en el exte· 
iiir, que se complica de un modo considerable. Todo conspi• 

á que así ocurriese: la decadencia industrial, que favorecía 
¡importación de productos extraños; los esfuerzos oficiales en 
pro de una restauración económica, que lógicamente buscaban 

modelos y el personal de otros países; el cambio dinás
. que había traído como consecuencia el influjo francés, 

ano en la subordinación durante algún tiempo (§ ¡¡9) y, 
ente, la guerra de sucesión de f?elipe V y Luis XIV se 
n obligados á terminará fuerza de sacrificios y, por tanto, 
tiéndase á muchas de las exigencias de los aliados de 
·a, exigencias que se referían en gran parte á los intereses 

ómicos. 
Se ve, pues, aumentar el número de los comerciantes é in
triales extranjeros establecidos en España y en sus colo~ias, 

las facilidades legales para efectuarlo. Cádiz era el principal 
o de los negocios mercan riles franceses, cuya importancia 

tan grande, que la Memoria dirigida por el rey de f?rancia al 
jador marqués de Aubeterre ( 175 7•, 766), califica el comer

que se hace en España de • uno de los más considerables para 
cia y de los que más le importa conservar>. En 1 772 existían 

79 casas francesas de comercio al por mayor, cuyos bene
. se calculaban en 4.600.000 reales. En 17901 217 comer

les de aquella nacionalidad hicieron un donativo de ¡ 1-1,600 
cifra que revela su prosperidad. Una estadística de 1791 

subirá 2,701 los franceses que residían en Cádiz, donde 
letal de extranjeros era de 8,734. En 174¡, Ensenada, con 
· o de haber embargado, en Cartagena y Alicante, varios 

franceses y haber hecho arrancar el escudo de f?rancia 
la puerta de los consulados, dijo ser <preciso ver quién era 

eño de España, si el rey, ó los comerciantes franceses>, 
cuya significación es innecesario explicar. Tras de aquellc,s 
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venían los italianos (genoveses, en su m1yoría), 
5 ,o 1 8, en Cádiz. Los ingleses eran también . numeros~ 
gran poder mercantil. En Agosto de 171 2, vemte casas, 
de comercio, domiciliadas en Cádiz, elevaron por condu 
su cónsul una petición al gobierno (apoyada por el agente 
lligán), para que restableciese los privilegios antiguos y loi 
tados de comercio del siglo xv11, que la guerra de suc 
había anulado. Las minas de plata de Guadalcanal, aband 
en el siglo xv11, fueron reabiertas por industriales ingleses 
1728. Las de cobalto del valle de Gistán (Aragón), es 
dirigidas por prácticos alemanes, así como las de Almadén. 

La legislación, como hemos dicho, favorecía esta 
ción de elementos extraños en la Península. Apenas com 
la guerra de sucesión, Felipe V expulsó de España á todo! 
ingleses y holandeses no católicos ( 1701 ), pero permitió la 
tancia á los católicos-aunque sujetándoles á la ley españ 
y que pudiesen <comerciar y vender libremente•. Term· 
la guerra, en una resolución de 1716 declaró vecinos, cntreo 
á todos los extranjeros que «siendo oficiales, vienen á mom 
ejercer su oficio y del mismo modo el que mora y ejerce o 
mecánicos, ó tiene tienda en que venda al por menor>. T 
paréntase aquí el deseo de que los extranjeros que vini 
trabajar en España. se naturalizasen en ella y quedaran 
al país. En 1716 y 172 7, se restablecieron y reglamentaron_ 
jueces especiales, llamados <conservadores •, para los com 
tes extranjeros transeuntes, pues los avecindados estaban 
metidos á la justicia ordinaria ó •fuero español•. De otras 
relativas á la admisión de no católicos ya hemos hablado 
riormente (S 821). En el reinado de Carlos 111, las faciti . 
aumentan (S 82¡). Una cédµla de 6 de Junio de 1771, e 
del servicio militar á •los hijos de extranjeros indust · 
nacidos en estos reinos•. Un decreto de 1765 aprobó el 
mento de cónsules y vice cónsules de las Potencias extran· 
en quienes los comerciantes de los respectivos países tenía 
mayor apoyo. Otro de 1773 mandó que se formasen en t 
los pueblos listas de los extranjeros residentes, con distin 
de los que trabajan v los vagos, con el fin de expulsar á 
y que •se proteja, auxilie y favorezca á los industriosos Y 
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por la utilidad que de ellos resulta á mis vasallos•. Estas 
convertidas luego en verdaderos registros, tuvieron tam

,¡jla por objeto diferenciar á los domiciliados y transeuntes, 
jlll aplicar á cada uno su fuero; mas como no se cumpliera 

orden, se reiteró en otra de 1 791, con un reglamento ó 
cción del mismo año en que se acentuaba el deseo de fijar 

fo-l extranjeros en la vecindad de la Península y como •súb
del rey•; se prohibía el ejercicio de las artes liberales y 

·os mecánicos á los puramente transeuntes y se confirmaba 
ttolerancia de «maestros ú oficiales que no profesen la religion 
t11Mica>. 

&ta invasión de elementos extraños y los beneficios que su 
tria y su comercio les procuraban, no dejaron de alarmará 

españoles y á los mismos gobernantes, á pesar de reconocer 
la necesidad de aquellos elementos en la vida económica. 

1bemos visto que era antigua la atribución de una gran parte 
la decadencia económica, á la competencia de los negocian
extranjeros (§ 737). A este motivo de odio se unieron otros 
la época presente: las cuestiones suscitadas por la guerra de 

ión, en que con tanta fuerza hubo de revelarse la opinión 
· ncesa;" los recelos y resquemores despertados por las re

y, á menudo, por la altanería de los ministros franceses 
Felipe V (S 779 y 807); las desavenencias con Luis XIV y 
duque de Or!eans (§ 779); la influencia centralizadora de 

cia, á que los aragoneses, catalanes, valencianos y mallor
. s atribuían en gran parte la pérdida de sus fueros; los 

vios recibidos de Inglaterra en repetidas ocasiones (§ 784) 
últimamente, la revolución francesa y el despertamiento en 

ña de los odios religiosos (§ 788 y 789) contra los natu
de aquel país, sospechosos de impiedad ó enciclope
' aparte la queja general que les tildaba de insolentes 

co respetuosos con las leyes españolas. No es por tanto 
mrañar que surgiesen numerosas protestas y que en la 

legislación se señalase una corriente de restricciones, 
en algunos momentos llegaban á vejar de un modo grave 
extranjeros. En 1794 se produjo en Valencia un motín 

· ·do principalmente contra los franceses, algunas de cuyas 
fueron saqueadas. Aplacado el primer ímpetu de los 
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amotinados los comerciantes franceses pidieron ' . 
general, duque de la Roca, la reapertura de sus t1en 
duque contestó que <era el pueblo quien las había c 
sólo el pueblo podía permitir que se abriesen nuevameo 
fin para librarlos del furor popular, los franceses tuvieron 
se; embarcados en el Grao(¡ 1 Marzo), incluso los sac 
Por haber querido defender á éstos, fué perseguido el ar 
(S 814). Cierto es que esta conducta estaba abonada 
persecuciones generales que en 1793, al estallar la gu 
hicieron en toda la Península, con cierre de comercio, 
bargo de bienes y otras arbitrariedades, contra las que 
útil la protesta de las personas cultas. El consulado gen 
Francia en Madrid estuvo á pique de ser suprimido 
veces. Frecuente era que se pusiesen obstáculos para o 
el exequátur á los cónsules designados por las naciones 
jeras. A éstos no se les reconocía ninguna jurisdicción, 
categoría de Ministros, ni inmunidad en sus casas; y en 
á las de simples comerciantes, era regla general que se las 
diese registrar, como la de cualquier español, sin prev~ 
ción del cónsul, como así se declaró en 1 778 con motivo 
caso de esta naturaleza, ocurrido con un comerciante 
de Cádiz. Los documentos diplomáticos del siglo xvm 
dan en noticias de medidas vejatorias ó simplemente de 
biciones hechas á los comerciantes extranjeros, á veces 
evidente desigualdad, como ocurría con el derecho de 
que en Cataluña se cobraba á los franceses y no á los_ ID 

ni á los holandeses (documento de 17,;). Para apreciar 
<lamente muchas de estas medidas, preciso es tener en 
que no pocos cónsules ejercían el comercio y que los · 
gios de extranjería se buscaban muy amenudo para r. 
mejor el contrabando (en la misma embajada francesa, 
su jefe el obispo de Rennes, quien dejó el cargo en 1749, 
trabandeaban los criados, hasta el punto de que vulgarmeo 
llamada <el estanco del tabaco rapé•), contrabando que, 
veremos en seguida, era cosa corriente en el comercio 
cido en España; no sin que se diesen casos de que ~~n él 
Hasen los mismos empleados públicos, como el adm1ms 
la Aduana de Alicante (contrabando de mercurio, hecho 
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re de comerciantes franceses), servidores de la real casa 
de la reina viuda de Felipe V, en San lldefonso), etc. ¿Qué 

llllmás natural, pues, que las autoridades españolas quisieran 
¡poner de todos los medios y establecer todas ¡;¡5 garantías 
,ídispensables para evitar el tráfico fraudulento/ Si no obra-
11acon rigor en todas casos, era porque se oponían á ello 

ultades de orden internacional. Un curioso documentO de 
comerciantes franceses de Cádiz ( 1777), dice á este pro-
'to: •De todos los extranjeros, los ingleses son los que se 

menos expuestos, porque su nación usa de pocos mira
. tos con la corte de Madrid, y de aquí resulta que los ad
.· tradores y jueces temen más faltarles y son con ellos más 
· unspectos>. En general, se quejaban los representantes 

ceses de la incertidumbre de nuestra legislación mercantil, 
abría campo á la arbitrariedad de las aurnridades y hacía 

ente variable la resolución de los asuntos. Para evitar 
inconvenientes, las instrucciones dadas por el embajador 
renant recuerdan que <el dinero y los regalos, que se 

~n en España á los detalles referentes al comercio, han 
siempre los medios más eficaces para allanar las dificulta-

que pueden suscitarse, con el más ligero pretexto, á ·10s 
caderes extranjeros. Ese es el recurso á que han acudido 
pre los ingleses, con buen,,resultado>. 

831. Los extranjeros en la vida económica colonial.
la vida económica colonial el problema tomó caracteres 
iales, derivados de las intenciones que respecto de Amé-

tenían las naciones europeas, es decir, Francia, Inglaterra 
Holanda. En el fondo, un único deseo mueve á los gobiernos y 

hombres de negocios de esos países; apoderarse del co
cio americano, no sólo en la forma de penetración que en 
Península hemos visto, sino en el de libre tráfico para sí, 

ue exclusivo: pues fllrnceses, ingleses y holandeses (sobre 
estos dos últimos pueblos), si censuraban el monopolio 
los españoles mantenían, estaban lejos de patrocinar una 
·ca de libertad internacional. Aunque no faltaron intentos 
r parte de los ingleses principalmente-de apoderarse del 

'torio continental (en las islas, ya hemos visto que se habían 
estableciendo ellos, los franceses y los holandeses), durante 
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la mayor parte del siglo xv111 la política internacional 
naciones se dirige á obtener de España, con carácter p 
6 la concesión de comerciar en América al igual de los 
les, ó privilegios que indirectamente abriesen el camino, 
ello como el asiento de negros, el corte de maderas en 
terr'itorios y el derecho de establecimientos en tierra 
La victoria en esta lucha comercial, obtenida por medios 
máticos y como consecuencia de las alianzas ó de las 
que se produten en la primera mitad del siglo, represen 
negación del principio del monopolio nacional, _que tan , 
mente trataba de mantener España. La nación que 
ramente se encontró en condiciones para obtener algunas 
ventajas referidas, fué la francesa, una vez lograda la su 
del trono; pero Francia, cu_yos intereses comerc1~les ~ 
más en Europa que en Aménca y cuya preocupac1on pn 
consistía en evitar que los ingleses y los holandeses lo 
Jo que buscaban en el Nuevo Mundo, no se aprovechó 
unión dinástica para procurar el libre comercio á favor 
y se contentó con obtener el asiento de negros. Sin em_ 
durante la guerra de sucesión, los buques franceses trafi 
bastante en la América del Sur; pero terminada la guer 
mismo gobierno prohibió estas expediciones baj_o pena 
muerte (1716). El asiento fué, por el contrario, e 
de Luis XIV, concebido apenas aceptó el testamento de 
los JI. Regía .entonces el asiento con la Compañía port 
de Cacheu (§ 740). Los comerciantes franceses rrabaiaron 
sustituirlo con el suyo y, apoi·ados por el rey, lo lograron 
Septiembre de 1701, constituyendo al efecto una soa 
llamada Compañía de Guinea. Conforme al contrato que 
firmó, esta Compañía adquiría el monopolio de importar 
42 ooo negros en América durante diez años, con prórro 
otr'os tres. En este negocio aparhían interesados el 
de Francia y el de F:spaña, cada uno de ellos por una e 
parte. La importancia del asiento no consistía, sm embar~o 
aquel comercio, ni siquiera en las licencias que lo acompa 
de íletar y construir en Indias los navíos que le fuese~ n 
nos, de armar en corso los piratas y contrabandistas, 
salir indistintamente de los puertos franceses ó espanol 
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,ribar de retorno con igual libertad (Jo que equivalfa, prácti
llllfflte, á un comercio libre y directo con América), de entrar 
e todos los puertos americanos del Atlántico y de importar 
ialoavlos de ¡oo toneladas con frutos de Canarias, sino en el 
ID!lfl'CÍO subrepticio que á la sombra del negrero podía hacerse, . 

do mercancías en las Antillas francesas y desembarcán
llalas en el continente. El abate d'Estrées lo habla dicho en 

carta de 1692: «con pretexto de negros, introducir mer-
en las Indias y traer de retorno dinero y mercancías>. 

en efecto, la Compañía de Guinea contrabandeó fuertemente 
conducto de sus agentes, capitanes y directores; no obs-

te todo lo cual, su mala administración le produjo más pér
que provechos, 

La guerra de sucesión iba, por otra parte, á cambiar radical
te las cosas. Inglaterra, más interesada que Francia en el 
. cio americano, utilizó el arma política para obtener, im
éndose, el monopolio comercial, siempre á la sombra del 
to, aunque menos cuidadosa de éste que la Compañía 

y más atenta á los demás provechos. Siguiendo lapo-
exclusivista de la época, no sólo excluirá por completo á 

fnnceses, sino también á los holandeses, sus aliados. 
nte la guerra, ya intentaron obtener un asiento y un 

do de comercio del pretendiente á quien favorecían (el 
· uque Carlos). Para lo primero, presentaron en 1 ¡07 un 
cto, que no llegó á firmarse. El tratado se aprobó en Bar-
el 10 de Julio de aquel mismo año. Por su parte, Fe

V trató de halagará los aliados mediante el ofrecimiento , 
1708, de una participación en el comercio americano ó 
la creación de una compañia internacional en que entra;a~ 

_- les, franceses, ingleses y holandeses, con residencia en 
ó Sevilla. Pero todos estos planes quedaron sin efecto 

· d de las negociaciones directas entabladas por los ingle
iniciar la paz, que se sancionó en Utrechr. Etapas de esas 
· ciones fueron: las actas firmadas en Londres el 8 de Oc
de 1711 (§ 77'8), una de las cuales contenía las ventajas 
ciales pedidas por los ingleses y consentidas por Luis XIV, 
cllas la concesión de un territorio en El Plata; el tratado 
onal con España de 19 de Mayo de 171 ¡ (§ citado), en 
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que se consignaba el monopolio del asiento de negros; 
tres actas firmadas en Madrid, en 26 y 27 de Marzo y 't 
Julio del mismo año, relativas, la primera, al asiento;. 
gunda, al tratado de paz y amistad, y la t_erc~'.ª• á un 
preliminar de comercio. Los tratados d1fin1t1vos de _U_ 
(S citado) fueron el resultado de esas laboriosas negocia 
Por ellas lograron los ingleses, además del asiento ra · 
entonces otras ventajas, si bien no todas las que deseaban. 
efecto; h;bían perdido en las conferencias de Madrid que 
dujeron las actas referidas, la libre navegación .. en las 
españolas del mar de las Antillas, golfo de Mé¡_1co Y 
-adyacentes, pretensión que les fué negada, como 1gualm. 
permiso de cortar palo campeche en la laguna de Té 
en Honduras y el de que los colonos ingleses de las islas 
ribes pudiese~ adquirir víveres en la costa española. Ev 
era que todas estas pretensiones equivaldrían, conced1 
comercio indirecto con nuestras colonias. Contra ellas pr 
el tratado de paz de I J de Julio la exclusiva del co 
.americano para España, con la promesa, por parte de Fe· 
de no ceder ni enajenar nunca á ninguna nación temto · 
guno de Indias. El tratado de comercio mantuvo tamb' 
principio fundamental de la política económica española, 
se limitó á renovar los tratados del siglo xv11 (1665 Y 1 
Los propósitos de Inglaterra hubiesen, pues, qu~dado 
dados en absoluto, á no ser por el contrato de aS1ento q 
rigor, debe llamarse tratado, pues el rey de España lo n 
no con una compañía inglesa, sino con la rema de la 
Bretaña. Ambos monarcas- como en el asiento francés de 1 
-toman parte en la empresa con una cuarta parte del . 
El asiento duraría ¡o años, con posibilidad de introdu 
América 4,800 negros anualmente, por cada uno de los 
se pagaría al Tesoro l l pesos y '/ 1. Los asentistas pod 
portar como precio de venta de los negros, plata y oro 
rras, ; desembarcar, de retorno, en Inglaterra. El asiento, 
de contado, se reputaba con la exclusiva, como en los con 
anteriores. La importancia principal del tratado no esta 
embargo, en esto, sino en las ventajas suplementarias que 
tenía, á saber: un na vio de frutos de Canarias, que tendrla 
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da en América, y el llamado •navío de permiso•, conce
por cédula de 1 ¡ de Marzo de 171 ¡. Consistía esta con-

"o en la posibilidad de enviar la Compañía del asiento to
los años, un buque de 500 toneladas que, partiend; de 
terra, vendiese sus mercancías, libres de derechos en la 

de las ferias americanas, en los puertos del Atlántico: 
entememe, esta licencia era poca cosa, máxime teniendo 

cuenta que en el tratado se imponía, como condición esencial 
que subsistiese aquélla, que la Compañia no haría directa 

'indirectamente, contrabando alguno, para lo cual se 'daba un 
o derecho de visita á las autoridades españolas. Pero esto 
lo escrito: en la práctica podía asegurarse, de antemano, 
no sólo habría contrabando, sino que el límite de las 500 
ladas no se guardaría siempre. Lo primero era tanto más 
· le, cuanto que se concedía á los asentistas el derecho 
internarse en la región del Plata para vender los negros, si 
compradores no' acudían al puerto de Buenos Aires· lo cual 
:!alía á la penetración en tierra americana, y á ~na gran 

ad para las empresas comerciales inglesas. Sin mediar la 
tración, bien pronto se vió en Nueva España el efecto de 

tratados de 171 l , pues los comerciantes ingleses estábleci
en_ el puerto de Veracruz para inspeccionar y dirigir el 
roo de esclavos, se fueron apoderando del comercio de 
rlación y lo dominaron pronto, estableciendo grandes casas 

canules que han durado hasta casi el final del siglo x1x. 
También se concedió á los asentistas ingleses una porción de 

o en la región del Plata; pero la demarcación de este 
. ? no se hizo nunca, porque ni el gobierno español se dió 
.. ª efectuarla, ni los asentistas-á quienes bastaba la pene

_n-la reclamaron con empeño. En cambio, se aprovecha
bien de la licencia que les otorgaba el artículo ¡ ¡ para 
~r tierras contiguas á sus factorías negreras y ponerlas 
luvo con los negros 6 los indígenas del país. 
pesar de todas estas ventajas-en cuya obtención obró 

_t~rra_ con perfecto egoísmo, prucurando excluir de toda 
pac1ón comercial á Prancia y dejando á sus aliados ho

en la misma imposibilidad de comerciar que antes de 
erra,-los ingleses no se dieron por satisfechos, é insis-
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tieron repetidamente en obtener la completa libertad 
que les habla sido negada en 171), La guerra de 1739 ~ 
no tuvo, en el fondo, otro objeto que la conquista de esa 
tad en provecho propio. Mientras duró esta guerra (i 
17;0), Espafia autorizó á las naciones neutral_es para que 
á América con el fin de proveer á las necesidades eco 
de las colonias privadas del arribo regular de las flotal. 
mismo se habl; hecho durante la guerra de sucesión, 
tiendo el envio directo de mercaderías no prohibidas d 
puertos de naciones neutrales á_ los de América: nueva . 
cación al principio del monopolio, que la fuerza de las a 
tancias po!fticas imponía. De advertir es que, sin dejar 
comprender lo inevitable de ellas, los cuerpos consultivos 
ñoles, á quienes se pidió dictamen sobre el asiento y so 
diferentes concesiones pedidas por Inglaterra, opmaron, 
general, en contra, previendo los peligros que en ello_ . 
no sólo para el comercio, mas también para el dom1 
España, y que el navío de permiso fué otorgado por r 
real sin consulta del Consejo de Indias. Después del trata 
paz de Aix-la-Chapelle, insistió Inglaterra en la resri , 
de los privilegios comerciales anteriores, á lo cual se 
ron los gobiernos de España y el mismo Fernando V_l, 
]osos todos de las consecuencias que para el comercio 
ricano traerían. A lo más que llegó Inglaterra fué á ob 
en 17 ;o, un tratado llamado de <indemnizaciones y co 
en que se le concedían algunas ventajas, pero no las 
mental y reiteradamente pedidas por el embajador 
como la del derecho de visita, la continuación del tra 
asiento, etc. 

En la historia política hemos visto cómo las necesida 
líticas arrastraron también, más adelante, á los gobiernos 
ñoles, á quebrantar en otros respectós su tradicional 
americana, v. gr. la cesión de territorios en el continente, 
la Florida, la Luisiana, etc., y con el reconocimiento del 
cho de cortar maderas tintóreas, etc. Cierto es que en 
quedó terminado el asiento con Inglaterra; pero en 
adquirieron los comerciantes de este país, en 176¡, el_ 
corte de palo en Honduras (que les servía para rea 
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e contrabando en Méjico), y en 1797 la isla de Trinidad 
fué la base del contrabando en la costa venezolana. ' 

Por lo que respecta á este contrabando, á que hemos hecho 
IIÍIJ'eDC\a tantas veces, abundan los documentos demostrativos 

que se verificó siempre en gran escala, y que si los asientos 
facilitaron á beneficio de esta ú otra nación preferentemente 
cofonos españoles de todas clases no desperdiciaban ocasió~ 
realizarlo, unas veces por puro afán de lucro; otras, por 

ieces1dad de proveerse de materias que el comercio regular no 
, o _para ev11~r mayores males. Este último caso, parece 

sido_ el mas frecuente en el contrabando de hierro, que 
los md1os Mosqu11os hacían muy á menudo hasta los oficia-

• Y soldados de Costa Rica; pues los indios, si no se les cam
aquel_ producto por tabaco, dulce, carne y otras cosas 

apetec1an, amenazaban con el saqueo de las plantaciones 
cacao, cuyo fruto, amén de su valor comercial, servía de 
eda [8o_o gramos equivalían á un peso, en 1721 ). También 

de c~ns1derar que los Mosquitos traían pólvora, balas y fu. 
amculos de que se carecía mucho en la región. 

Pero_ el _l~crn era, en la mayoría de los casos, el móvil del 
c10 il1c110. Los extranjeros lo hacían, ó directamente, ó 

conmvenc,a con comerciantes españoles, los cuales prestaban 
nombre para que figurase en los registros y pudiesen circu
W mercancías que, en rigor, eran extranjeras ó cambja
fraudulentamente los géneros extranjeros desembarcados 

un pu~rto españ_ol con pretexto de averías en el barco, por 
de 1mportanc1a consenuda. El •navío de permiso> de los 
es convinió pronto sus jOO toneladas en 8;o, y más tarde 

una especie de almacén fiotante que permanecfa muchos 
en Porto Bello, vaciándose y volviéndose á llenar cuan-

ieces era preciso. En 1738 había nada menos que 40 barcos 
. , de 1 50 á 200 toneladas, comerciando en las costas de 
~• Y aunque el gobierno español protestó ante el go-
o mglés de esta patente violación de los tratados nada 
'º· En 1748, un grupo de contrabandistas se est;bleció 

d~ Panamá, construyó un fuerte con artillerfa y estuvo 
_erando tranquilamente hasta que, á la fuerza fué arrojado 

tlli, por Don Dionisia de Alcedo, ' 



~ - el -ll'INMII que'. hilo -
~ por loa --- esJllloles illallleci 
..... por loa •vepllel pelialullres J hNII j,or 
---l'GIOS Ñelllll IIIÚ de- YU repndos 
ÍÍllr aercucfll J pnacler , los illdividuos de la 
:qlll'entrabmadeabla. Por la colonia. del 
....... los ~ DO 111Jo ea beae6cio 
7 bUn III el ele lat iD¡leseL Ea 1/mezuéla, IIO 
\ . . aíuenel de la Compalla p1puzcmu, que 
-' ~ los liola■d- lo verificahu con 
,._ proporciona En las cos111 del Pacifico 
-. p amia los baques .fraaeaes, smgularmell 
~cle-St. Malo, oo s61o-dUl'lllte la guerra 
...._ l1mel'OII •Jora mcilid■des, IÍ1IO atlos 
lli!J• lilÍllerllll combinados de los gobiernos 
ilíl ¡¡ucl'FF mtarlo por completo. H111a el final 
llflrr •, los vimJes del Perú dan testimonio 
-. é ilgleses coatrablndeu ea las costas é in 
._ el YÍlffÍBltO como en los c1emú puatos de 
.... ~ sino tllllbiél 1111 libros é · 
~ illblu de producir m la prepmción de los 
---(S ~ 11 ~ Ea CIIIDIO ' la isla ele 
__., de 17S1, diripclo ' ~- dice: •No 
... ickllciu que el Gobernador de la Habana ba 
~ a,men:io, DO ha conseguido exmguirlo, -•·lllaa aus lliWwa J conficlellta J DO • 

Y • e:q,«llnenll en es11 ciudad J e■ 
' 1bloiall e■ la iatrod8"ión ele l'O)al 

del 11110 que D11Dlieaea los veciaol coa 
_.. CiOlaDiu &ucma, y coa los ilglesa ele 
• aderaci6a Di recato, que por los puertol, 
_. (1 ellu, por ta babia. aduua J ~ de 
• •• IÍII embula ea 11111 abUladnllli 

-, dilliDIIII ewmn ea que ae 
:,;--, J aua par las alles pllU1li'icmllll 

llilrt',or1'feciasflD atol como permite 111 
• ae...., -.eci- 9i,COl'NB riap.t 

/lpredac:iaDn aiadCl!ic» k 1790, 

1d 
que ea llllaiadM impinaN1 por ea1oe,; 

l6lo ?º proadfaa ele Blpw. Humboldt 
Clllrla ~ del ~ gaml el pradactp 

cuya ci_íra clet~ pua Méjico, en J8o mi
. poatenores fiJIII, ap,n1imdamee•t, en el 
impo~ _en M~ico (de 1796 , 1810) 41-

1 ._ procedeata, de la& c1emá 
41 °/• la& de produclOI espdoles, tralclat cll
la Peoimula, y en el ele 4¡,10 la& de proc1ucfee 

A _falla de otros datos-y aun suponienclo la IIO. 
tud de loe que se .comipan-butsn eslOI PUi 
~rmes proporciones del contrabando y por 

que ~ adquirido la panicqaci6a ~ 
en el comerCJO coloaial. 


